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Nuestro propósito: Trabajamos por un mundo justo que promueva los derechos de la niñez y la igualdad de las niñas. 
 
Organizaciones Nacionales: Australia Bélgica Canadá Colombia Dinamarca Finlandia Francia Alemania Hong Kong India Irlanda Japón Corea Países Bajos Noruega 
España Suecia Suiza Reino Unido Estados Unidos.  
 
Países de programas: Bangladesh Benin Bolivia Brasil Burkina Faso, Camboya Camerún China Colombia República Dominicana Ecuador Egipto El Salvador Etiopía 
Ghana Guatemala Guinea Guinea Ecuatorial Haití Honduras India Indonesia Kenia Laos Liberia Malawi Mali Mozambique Myanmar Nepal Nicaragua Níger Pakistán 
Paraguay Perú Ruanda Senegal Sierra Leona Sri Lanka Sudán Tailandia Tanzania Timor Oriental Togo Uganda Vietnam Zambia Zimbabwe. 

Bogotá D.C, 19 de septiembre de 2022 

 

RESPUESTAS 

OBSERVACIONES 

 

De acuerdo con los Términos de Referencia para “LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DEL 

SERVICIO DE ESTUDIOS, DISEÑOS Y ADECUACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE 

INFRAESTRUCTURA ESCOLAR – COMEDOR - EN EL MARCO DEL PROYECTO 

REDCONÓCETE” se procede a dar respuesta a las inquietudes y/u observaciones generadas dentro 

del proceso. 

 

Observación 1:  

En el personal mínimo requerido en el cargo de ingeniero Hidráulico. Queremos solicitar que este 

no sea requerido, ni se le dé puntuación toda vez que las intervenciones a cargo no son complejas 

y se puede tener la asesoría técnica. 

Respuesta: 

Solicitud no aceptada. De acuerdo a los términos de referencia y en el marco de las necesidades 

técnicas que requiere la intervención como tal, se hace necesaria la verificación de los diseños 

hidráulicos, sanitarios y aguas lluvias sobre obras prexistentes y ajustes pertinentes de acuerdo a 

inspección que permitan garantizar el correcto funcionamiento y operación de las obras 

hidrosanitarias y de aguas lluvias, por tal motivo, el proveedor deberá contar con un  profesional 

autorizado con conocimientos específicos y experiencia acreditada para la realización de estudios, 

diseños, ajustes, conclusiones y recomendaciones más apropiadas de acuerdo a lo requerido. 

En ese orden de ideas se mantiene el siguiente requisito, en cuanto personal mínimo requerido: 
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Observación 2:  

Se solicita aclaración sobre el punto de la póliza de seriedad, en los términos de referencia se 

especifica que tiene que ser una póliza que tenga vigencia por 60 meses lo cual no sería posible ya 

que las pólizas de seriedad cubren un máximo de 3 a 4 meses. 

Respuesta: 

Se procede a ajustar por 4 meses, para lo cual se emite la adenda núm. 1 de los términos de 

referencia. 

Observación 3:  

Agradecemos la invitación a participar en la propuesta en referencia, debido a compromisos que no 

se lograron modificar, nos fue imposible asistir a la visita técnica programado por ustedes, en los 

términos de referencia la visita técnica era obligatoria, nos gustaría participar en la propuesta 

técnica económica.  

Respuesta: 

Solicitud no aceptada. De acuerdo a los términos de referencia el numeral 3.5 establece como 

obligatoria la vista de verificación de las obras a realizar así: “(…) Es obligatoria la visita a la 

Institución educativa, la misma se realizará el día 12 de septiembre de 2022 a las 09:00 hrs, en la 

misma se debe garantizar todos los cumplimientos de los protocolos de bioseguridad. En caso de 

que el posible oferente no realice la visita, o llegue después de la hora señalada en la siguiente tabla, 

su propuesta será rechazada”. 
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